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MOTIVO PRESENTACIÓN: — [anuar 2] DIRECCIÓN: | estano DELAWARE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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3, DATOS DE APODEBADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ra versco care naaro 
TELÉFONO: CO | DIRECCIÓN [ mrpass.QuiTO -QUEVEDO/ POR El ANTIGUO RINOBUS 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [EcuADOR 
  

a 
  

  

  

  

  
  

        

  

          
  

Susana Viteri Thampson 

ops Novena del Cantór Guayaquil de conformidad 

con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

de ojas. es igual al documento origina! 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701014D05103 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) VICENTE 

RAMIRO LOPEZ VELASCO portador(a) de CÉDULA 1801512581 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , REPRESENTANDO A DIMAR HOLDING LLC en calidad 

de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 

18 DE AGOSTO DEL 2016, (12:39). 

     VICENTE RAMIRO LOPEZ VELASCC 
CÉDULA: 1801512581 si   



CONSEJO DE LA ¡El 

Factura: 001-005-000004049 20160901039D03815 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901039D03815 

. ! 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:22). 

NOT, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. $
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA - ig 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NoMaRe.. ACA Bb. s 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. ......//0.267 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. ¿544€ 4/72 
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COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE Divan HOLDING. tic 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. = 
DOMICILIO... .ÉSTADO ELBIWARE 
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NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. e 
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APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS Ucenze.. Hareo ¿erez VeLasco 
NACIONALIDAD. ....£.<.OL£70 L/4% 
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PEZ = 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

al Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN E TA 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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- CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 
IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1801512581 

Nombres del ciudadano: LOPEZ VELASCO VICENTE RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA bl 

- Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: du 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 1999 
Nombres del padre: LOPEZ CARLOS 
Nombres de la madre: VELASCO JUANA 

28.DE OCTUBRE DE 2015 

  

RE. 

Fecha de expedición: 
   

  

Información certificada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

  

LP Firma válida 
. S igitally signed by JO)E OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ad 
Reason: 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

24086611 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



 


